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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- o 

ING. JAIME VELAZQUEZ EGÚEZ, en mi calidad de Vicepresidente y 
representante legal de la compañía ECUALIDAD S. A., ante usted con 

todo respeto comparezco y digo: 

Que el Ab. Jorge Luis Rojas Meloni, propietario de una (1) acción 
nominativa y ordinaria de Un Mil Sucres (S/. 1.000,00) dentro del Capital 
Social de mi representada, cedió y traspaso dicha acción a favor del señor 
Carlos Eduardo Salame Viteri, quien aceptó dicha transferencia. 

Con la mencionada transferencia el señor Carlos Eduardo Salame Viteri se 
ha convertido en el único accionista de la compañía ECUALIDAD S. A. 
cuyo Capital Social es de Cinco Millones de Sucres, dividido en Cinco Mil 
(5000) acciones nominativas y ordinarias de Un Mil Sucres (S/. 1.000,00) 
cada una. 

7 Es de Justicia, etc. 
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